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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICACIÓN: 154074089002-2023-00225-00 

  

ORIGEN: 

PROCESO: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA 

REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN:               150013153004-2018-00006-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS:             JAIME ATALIVAR BOHORQUEZ 

 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Tunja, para que 

se practique la diligencia de entrega del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 070-14284, ubicado en Villa de Leyva con dirección carrera 9 # 9-22, al 

demandante BANCO DE OCCIDENTE (representante, delegado). 

 

Prográmese la diligencia para el día catorce (14) de febrero del año 2024 a las 09:00 a.m. 

Para lo cual, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva dispone: 

 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado de la parte demandante el abogado Gerardo Buitrago 

Peña identificado con C.C. No. 79.315.014 y T.P 80.810 del C.S. de la J., para que aporte los 

documentos pertinentes para la identificación de los inmuebles objeto de la entrega. 

 

SEGUNDO. COMUNICAR la presente providencia al apoderado de la activa correo 

electrónico asesoria25juridica@gmail.com.  

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 044, de hoy 

diecisiete (17) de noviembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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